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Valledupar, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD . 

DEMANDANTE MARGARITA ROSA MARQUEZ NORIEGA, en 

representación de la menor M.L.A.M. 

DEMANDADOS  BELTRÁN AUGUSTO ARAUJO CONTRERAS y EDGAR 

MAURICIO TOLOZA CASTELLANOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00222-00. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 11 de los cursantes se ordenó 

devolver el presente asunto para que se practique la prueba genética a la 

menor, a la madre biológica y al presunto padre biológico EDGAR MAURICIO 

TOLOZA CASTELLANOS y esta fue aportada al expediente, a través del 

estudio genético realizado ante el Instituto de Genética SERVICIOS MÉDICOS 

YUNIS TURBAY, donde se le practicó la prueba de ADN a la madre biológica, 

al presunto padre y a la niña, SE ORDENA CORRER TRASLADO a las partes 

del mencionado dictamen, por el término de tres (3) días hábiles, durante los 

cuales podrán solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 

motivada, tal como lo establece el artículo 386 C. G. del P. en concordancia 

con el parágrafo único del artículo 228 de la misma norma. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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